
Quito, 01 de septiembre del 2017 

Dr. 

Raúl Jaramillo Andrade 
Representante Legal 
Agencia Operadora de Turismo Solitario George SOLGEO S.A. 
Quito 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley de Compañías que 
dice que “La propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de cesión 
firmada por quien la transfiere...”, le informamos que se ha realizado la Cesión de 
las Acciones de su representada que a continuación se detalla: 

CEDENTE: Sonia Katerine Shugulí Salinas 

ESTADO CIVIL: Divorciada 

CESIONARIO: RAÚL NEPTALÍ JARAMILLO ANDRADE 

ESTADO CIVIL: Casado 

Cédula de ciudadanía: 1001445640 

NÚMERO DE ACCIONES: 1 
CAPITAL SUSCRITO:  US$1,00 

CAPITAL PAGADO: US$1,00 

La transferencia señalada comprende todos los derechos y acciones societarias y de 
transporte que hasta la presente fecha le corresponden al Cedente en su calidad de 
accionista de AGENCIA OPERADORA DE TURISMO SOLITARIO GEORGE 
SOLGEO S.A. y se realiza a favor del Cesionario sin reserva de ninguna 
naturaleza. 

La cesión que se realiza por medio de este instrumento es de carácter definitivo; en 

consecuencia, SOLICITAMOS EXPRESAMENTE se sirva Usted inscribirla de 
inmediato en el Libro de Acciones y Accionistas de su representada, proceda a 
notificarla al órgano de control respectivo, dentro del plazo de Ley; y, emita el título 
correspondiente, representativo de las acciones cedidas, a nombre del cesionario. 
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